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Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los . Boletines oficiales se han de . rerni-
tir al Jefe político respectivo, por cuyo conduelo
se pasarán a los editores de los mencionados
nódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 2 i de bctub. re 1854)
Los señores'ecretarios cuidaran, bajo,. su mas

estrecha responsabilidad, de conservar . los 'números
de este BOLETIN, coleccionadoS para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final dé cadä aqio.

ADV E RTENCIA.—Conforaie ccin la COndCifón
4. a dcl pliego que ha servid de baso para le su-
basta, no Se insertará ningún r edictO ó anuneib.que
sea á instancia de parte sin que abonen los ' intere-
sados el importe de su publ cación ó garanticen el
Irle, á razón de 25 *timos de peseta pbr linea ó
parte de lln, y la 'venta de números sueltos 40
ceutinios'de peseta.
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SUSCRIPCION PARTICULAR

coaDonA Pesetas PuEria DE CORDOBA Pesetas
Un mes. . . . 4	 Un mes . 	 . 5
Trimestre . . . 1 ! 50 1 Trimestre . 	 . 15
Seis meses . . . 21 	 Seis meses.
Un año. . . .40 	 Ua aho. . 	 . 50

Número surlto, 40 cdnilmos de peseta
Se publica todos los dias excepto los domingos
No se insertara edicto ó anuncio alguló á ins-

tancia de parlé sin , que antes sus interesados abo-
un 6 garanticen 'su irisen ión á razón de 25 cénti-
mos linea ó parte de ella.

NOTA I 'PORTANTE —lemediatamente que
los señores A1caldes y Secretarios' reciban este
Powria dispondrán que se fije un ejemplaren el
sitio de costumbre, donde péiarianecera hasta el re-
cibo del número siguiente.

Artícul ) 1.° Las 1 yes obligarán en la Penínsu-
la, islas Paleares y Canarias, á los veinte días de

'Su promulg . ción si en ellas no se dispusiera otra
'fosa, se entende hecha la promulgación al dia que
termina la inserción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimien•o.

Art. 3 ° LaS leyes no tendrán efecto retractivo,
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vi-,gente. 	 -•

Real Decreto é tnstrucción de 24 de Enero de 1903
Articulo 93. Las corporaciones provinciales y. •,

municipales abonaran, en primer término al No-
tario (.3 Notarios que autoricen las subastas, los de-
r, ch )s por ellos devengados y los suplementos ade-
lantadoS Por los mismos, .ási corno los derechos de
inserción de los anuncios en los periódicos oficia-
les, andando de reintegrarse del rernatante, si lo
hubiera, del importe total de los referidos gastos,
de cuyo cargo son, con az reglo a lo dispuesto en la
regla 8. del art. 8.°

nn•nn•01.01.11•MMe14.•••••nn••nnW.Vseta.........n-nn•n • nnn••n•nn•naye
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PIPUDA id funjo dg de la Instrucción de '6 do 	 bril
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Lo que :e publ i ca en -este peri6dce
oficial para Conocimiento de los inte-
resados y efeet s correspond'entes

Córdoba 28 do Abril de 1920 ---E1
Gobernad r, Julio Yasco.
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MItißlflii0 DE 13 llOggiiiffibil

S M. el Rey Don lfonso XIII (que
Dios guarde), S. M la Reina Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Princi-
pe de Asturas e Infantes, continúan bi in
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

((Gaceta» '27 Abril 120)

GOBIERNO CIVIL
DE I A

PROVINCIA DEa(tORDOBA

Circular núm. 1 747
Scgún me comunica el Alcalde de

Aguilar de la Frontera, ha s'do encon-
t rado abandonelo en las cal'es deaque-
lla p beción, un burro, rucio, ela-e,
dos años, men s de la marca, ellas
pa t ticulares, earilabado y:colino.

Lo que se hace TtIblic por medio:
de la present e, a fin - de que pueda
gar a con caimiento de su d ueño,
-Ctirdoba 28 de Abril de 1920.— El'

Gobernador, Julio Blasco Perales.

Circular núm. 1.748
Por don Diego Huertas 3,2erea, a ren-

datario t'el Contingente Carcela r io del
partido judicial de Hinojosa del Du
que, han sido nombrados agentes eje-
cutivos para el cobro del mismo don
Ant nio Fio's eg,ura, don Rafaei de
la Rosa, don Antonio López Rodilla,
don Vicente Aro as, don Luis Jiménez
Jiménez y don José Salto Cuevas en
virtud de lo que dispone el articule 18

tado aquellos ot ros de personal medico
pedagóg .co, adrn . nistra'ivo y de servi-
cio, como también lo son los de censor
vación de edificic-s, material de ene-
fianza, ropas de cama y de aseo, y ser-
vicio de cocina y comedor.

2,' Aconsejandola experi.uciaabre-
viar trámites en le que respecta a la
o r ganización de expediciones a los Sa-
at nos Marí t imos Nacionales, las en-

tidades, Corporaciones, particu'ares,
etcétera, que deseen llevar a loa niñ.oe,1
solicitarán el ingre o ha , ta el 15 del'
Vaiyo próximo directamente de 1 8 Di-
rect-e; de e tos Esti bleeinientos, en-

-t endiéndose cou aquälloa para todo lo
relacionado con la fecha de ingreso)
abono de estancias, etc., poniendo di-
elioa directores en cmiocianiente de la
Inspección general do Sani 'ad todo lo
resneto concetniente a este pa r ticu-
lar; y

Quedan en vigor todas las de-
ri-.;äs reglas. establecidas por la Real
orden de 26 de Marzo de 1917, en lo
que C O se *ponga a las de esta dispasi-
ción.

Y oonfortnáncicv;a S. M. el Rey (que
Dios guarde) con el preinserto informe
de la nspección gene al de Sanidad,
se ha servido resolver como en la mis-
ma ce prepo- e.

De Real orden lo coma' ieo a V. S
para su conechniento y demás efectos
D os guarde a V. meños años. Ma-
drid 22 de Abril de 1920.

P. A.
W

Señores Gob ,rnad res civiles e t das
132.peovincias.

( Gaceta 24 Ab il 1920).

RE LOR EN t IR ULAR
Exerno Sr.: Una vez mis et,precisb

insistir acerca del fin human i tario nue
,persiguen íos (enato: arftimos Na-
cionales do Cza (Coruña) y Ped -osa
(Santande r ), y de 'os medios e nve-
nientes para que 'e real ce el objsto
con que fueron crea los.

En estos Sanatorios este atto, c nao
los ante iores, mercei a no haber
cambia.lo las circunstancias quo lo exi-
gieron, las cuotas sco art . de O pesetas
por plaza y día para lo,. niños do estan-
cia temporal, de 8 pesetas tam t ién p r
p'aza y rifa, para 1 a de estancia inde-
finida u hospitalizados.

Y e u objeto de que en ningún caso
desnaturalicen los fines a que obe-

deció la creación de e tos Sanatorios,
la Inspección general de Sanidad tiene
el ho' or de proponer a V. E. se digne
al) obar las leglas siguiente:

1 a Sohn de cuenta 'e las Corpo-
raeO nos, particulares, oto , trdos los
gastos de viajo y ma' utenoión de los
DinOff, a razón de 2 50 pesetas por pla-
za y alía pa 9. los :'e estancia temporal,
y de 3 pe7etas pa-a lo de estancia in-
definida u h spitalizados, así como su
yestáriri• n personal, y de cargo del Es-

BELLAS 	 E3

REALES ORDENES
Ilmo 	 Con motivo del eap 'diente

incoado porel Ayuntarniento des BiÓi
(La Cdruha) sobre m del
Arreglo Escolar y creación Cle'EScielás,
la Comisión especial de primera ense-

-fianza del C onseja de instrucción púbri-
ca ha umitido el siguiente dictamen:

Aytnraniianto de Brióin (la Ca-
rtilla) sol cit la creación de uni Escuela
de asistencia mixta para la parroquia de
Santa Abril' de Cornauda alegandb la
destalcia que le .separa de la' Escuela
más próxima y que al distrito que perte-
necia dicha parróquia 'le eorresPonden
dos Escuelas y no cuenta M 3 que una
y ofrece el local y material pedagógico
necesarios y inbitacióa para la Maestra.

La Junta local y la Inspección .infoa-
ma favorablemente, y el Negociado y
Sección del Ministerio proponen que
se oiga a este Consejo, por tratarse de
la modIcación del vigente Arreglo es-
colar.

Consilerando que se halla demostra-
da la nccesikd de crear la Escuela

.
Considerand 'que el articulo CO de

la ley de Instrucción pública comprende
este caso, y que se han Penado io3 re-
quisitos de la citada Real orden de 91.
de Abril.

Esta Co nisión especial a de acuerdo
con la Insptcción opina, que procede
molificar el Ar , eglo escolar del referido
Municipio de Brión, creándose la . Es-
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cuela de asistencia mixta desempeñada
por Maestra que para la parroquia de
Santa Maria de Comanda se pretende •

S. M. el Rey (q. D. g), de acuerdo
con dicho dictamen, se ha ha servido re-
solver como en el mismo se propone,
en cuanto a la modificación del Arreglo
escolar para la creación de Fscuelas en
su dia.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y demás efectos, de-
biéndose dar traslarLd ) de la presente
por la Inspección provincial de Primera
enseñanza, al referido Ayuntamiento.
Dios guarde a V I. muchos arios Ma-
drid 21 de Marzo de 1920.

RIVAS.
Señor .Director general de Primera ere-

señanza.

Ilmo. Sr.: Con motivo del expedien-
te incoado por el Ayuntamiento de 8a-
rriá (Lugo), sobre modificeción del Arre
glo escolar'y ereeción de Escueles, la
Comisión especial de Prinie'a enseñan-
za del Consejo de Instrucción pública
ha emitido el siguiente dietzmen:

<I El Ayuntamiento de Sarria (Lugo),
solicitada creaciónde una Escuela de
asistencia mixta, servida por Maestra,.
en Guitián, alegando que este pueblä>''
dista cinco kilómetios de la escuela Más
próxima y ofreciendo el local y material
pedagógico necesarios y habitación para
la Maestra.

La Junta local y la Inspece óri infor-
man favorablemente, y el Negociado y

la Sección del Ministerio proponen que
se oiga a este Consejo, por tratarse de
la modificacióe del vigente Arreglo es-
colar.

Considerando que se halla demostra-,
da la necesidad de la scuele solicitada:

Considerando lo dispuesto en el aro'
tículo '00 de la ley de Instrucción pú-i
blica y en la Real ordeu del de Abril
de 1917, 	 •

Esta Comisión opina que procedemod
dificar el Arregle escolar del Municipio
de Sarriä en el sentido dé constituir un
nuevo distrito en Guitiän, con un. Es-
cuela de asiStet cia mixta a cargo de
Mestra, a la que concurrirá además la
población escolar de Teilonge, Villaste
ba, Saleadelie, Loureiro y Villarello,,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo
• con dicho dictamen, se ha . servido , re-
solver como en el mismo se propone en
cuanto a la modificación del Arreglo
escolar, para creac i ón de Escuelas en
su die.

De Real orden lo digo a V. r. para su
conocimiento y demás efectos, debién-
dose dar traslade de la presente, por la
Inspección provincial de Primera ense-
ñanza, al referido Ayuntamiento. Dios
guarde a V. I. muchos años. Madrid 24t
de Marzo de 1920.

RIVAS.
Señor Director general de Primera en-

señanza.

MINIS T ERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ODN CIRCULAle
Próxima al parecer, la aprobación de

los Presupuestos generales del¡Estado y
aumentándose en ellos el créd i to denti-
nado a la construcción y reparación de
templos, si no con la ampl,tud que fuera
de desear, hasta el límite, por lo menos,
que la situación del Erario público per-

'Dile, se presenta accesión oportuna para
poner de manifiesto el paco. ressultado
práctico que en la inmensa mayoriade
casos produjo el er ledo hasta aqul se-
guido en la distribución del crecliO dis-
ponible, pues si bien es cierto que las
coneesiones hechas alcanzaron a muchos
templos, también lo es que la cantidad
reducida de aquellas no mejoró, de una
manera ostensible, la construcción ya
empez da o la repara- ida emprendida,
aoar te de recaer frecuentemente en loca
lidades que dispenien de más de un
templ i para la celebración del culto y
no ser pe:entor'a en estremo la necesi-
dad de otorgarla ... De aquí que el Minis-
tro que suscribe, inspirado en el mejor
deseo de que la acc ón tutelar del ,Eeta-
do resulte lo mi prevechosa y Acti-
fera posible, dentro de este orden de
atenek ues, estime preferible al mayor
número, de concesiones el que la canti-
dad . por que se acuerden sea más pro-
porci nel a la necesidad que trata de re-
med ardy que se re . erven con prefe en-
cia pera los casos en que ocurCan dos
condiciones', especiales: que no haya
más iglesias' en la localidad donde se
halle enclavada o esté su construcció o
interrumpida y se. iguainente notoria y
pública la tirgenca de su reparación e
terminación:

Para recabar estos datos y tener con -
cimiento exacto de los templos que se
encuentran en teles circunoancia!, el
Ministro qué no puede utidzar otro me-
dio mejor que el deequellos organismos
que, por declaración •xpesa de las dis-
posiciones vigentes en la m teria, de-
ben coadyuvar y prestar- su concurso al
Gobierno ya por serles fácil r preeiar
la necesidad que seleata de remediar,
ya por con scer los pornieaóres o deta-
lles de lugare,feligrosía; diStancias, y
otros más que en caso especial ativ:en-
ga tener presente.

En efecto, los Juntas diocesanas., por
el fin para que fueron establec das, con
las que realmente pueden ilustrar acer-
ca de las reparaciones que no admiten
espera o de las con truccioees que urge
activar, y us propusstas con seguridad
que han de encontrar en el Gobierno la
debida 4ccgicla si como es de supe-
ner, obran en este Ministerio los expe-
dientes : de los temples a que aquellas se
contra :gen.

Dado el celo que distingue a las
referidas Juntas, aparte del que es pe-
culiara sus dignisimos Presiden es cuan
do del t i . de la Iglesia se trate, no es
de temer que aquellas demoren ITAG del
tiempo preciso , para adquirir los datos
sobre los que, han de basar sus limita-

. das propuestas e informes, el holder a'
:este M'aisterio lo que a su vez necesita
para la más justa api cae ón del crédito
relativo a construcción de templas, a
no s..er que existe alguna diócesis que,
por raro ,cesualided, teng las, iglesias
de su demareación,,doeide no exista
tra, en estado de solidez y conserva-

ción o se cuente con recurso bastante
para luchar su i construcción en el punto
que carezca de ella.

Ahora bien; esa preferencia con que
se intenta atender a determinados tem-.
plos no excluye el auxilio que puede
prestar también el Estado a ctros edifi-
cios eeles`asticos que, aun hallándose
en diferentes circunstancias, reelsmea.

igualmente se fije la atenc:ón en elloo
más el importe de estas concesiones no
debe mermar, sino por el contrario, de-
jar complet mente libre el 0 por 100,
por lo menos, de la cantidad que los
Presupuestos seraelen, el cual, indefecti
ble y forzosamente, ha de aplicarse a los
templos que ; emiten únicos, (leude a pa-
lezcan enclavados, para • las, -prácticas
religOses y pay el orden de preferencia
que fijen las Juntas.

Atendiendo a las ratones espueotas,
y en el propósito ya indicado de que ia
acción protectora del E lado llegue, en
cuanto sca dable y poaible, a prc.ducir
el m-iyor resultado practico,

S. M. el Rey- (q. D. g ) ha tenide a
bien disponer lo siguiente:

1 ° Todas las Juntas diocesar as de
la Parí sula- remiti än a este laliniste-

ántee.del 15 de Mayo próxmO y
'_arites del di Y del mismo mes lai de - Ba-
leares y Canarias, una relación coya-.
prensiva de aquellos templos que, edeee
na gs_de ofrecer la circtinitantia especial:.

' de no haber otro en' le localidad reepee-
tiva, ,sea ' verdaderameete. apremiante
el té. mino de su construcción, si de
ella se tratare, ne demanle en t tro cr s
por su estala r ttinoe) una reparación
urgente e inmediat t entendiéndose por
tal, a los efectos a que la presente Real or
den v). encaminada, a aquells aelie,
no llevarse a cabo en un plazo relati
varnente breve, no solo comprometería
la seguridal pera nal de los fieles, sino
que además daría lugar.,a su pront clau
sura, con privac ón, por lente, de la
celebroción del culto en ei túnico tem-
plo de la localidad.

2.° 1.as Juntas pr cura:in con su
discrecióa y. buen criterio limitar las
relacicnen a los templos que estr' cta
y manitiestsmeede se encuentren ,en
las ; eferidas condiciones, incluyendo
los por el Quien que a juicio de las mis
m̀as deban ocupar, dentro de la urgen-
te necesidad de su construcción o- repa-
ración, e iriforcriands al propio tiempo
acerca del lugar de preferencia asgna-
do a cada uno

3.* Se estimará por este Ministerio
que no existe templo alguno con las
circunstar ejes indicidas en aquellas
Diócesis cuyas respectivas Juntas no
r. mit n la expresada relac.ón durante
el pUzo fijado.

4.° Las propuestas que la Subsecre
tara de este Ministerio formule conforme
al articulo 15 del Real decreto de 80 de
Abril de 1918, recaerán preferenteniente.
en lostemplos que se ha len comprendi-
dos en las relaciones que han de elevar
las mencienadaoJ untas, y a elles se dese
finará forzosamente, durante el ejerciciei
del Presupuesto, el V.3 por 100, por bol
menos, del crédito que este seflale para'
atenciones de ea índole, entendiéndose:
sóio computabir al expresado 50 por'
1 . 0 las concesiones sujetas al riguroso.
orden eorselatiaro,que las Juntas 4i000-1
sanas haYan marcado en aus respeetivas1
listas o relaciones.

De Real orden ló digo a VV. E. pa-
ra su conocimiento y efectos consiguienel
tes. Dos guarde a VV.EE . muchos aas. l
Madrid, 20 e Abril de 19'20.

GARNICA
Muy Rvdos. Arzobispo!, Rvelos. Obis-

pos, Administradores apostólicos y
Vicarios capitulares...

, (Gaceta,, 23 . .debril 1920)

RFALE3 DE('RET03
Visto el expediente instruido con tw.-

evo de expesición elevada por la Audien-
cia de Pamplosia, proponiendo, lion
arr erticelo 29 del Código penal,
quese indulte' a Eustaqui y Toribio
Pardo . Torres de la pena de cadena per-
petua a que fué condenado como euter
4e un delito de asesinito:

Considerando que con el _abono de
pfsión preventiva y rebeias por indultos
generalee de 1Y02 y 1919 ha extinguido
la condena, observando buena con-
ducir,:

Vista la ly de 18 de Junio de 1570,
que r eguló el ejercicio de la grac .a de
indultuesa

lere : Ocuendo con la propuesta de la
Sala sentenciadora y con lo consultado
por lä Comisr:511 pormanente del Corse-
jo de Estado, y conformär dome con el
.pareced de Mi COnseits' de Ministros.

Venga en indultar e Eustaquio Pardo
Torres y Torbio Pardo .Terres de la
.pena de cadena perpetua en la que
le fui ; n'Oeste' ert la eitl15St mencionada

Dado en Palacio a (1Mce-de Abril de
mil no-y , cientos v, in te.

A LF.)IdS0
El Ministro de Grac;a y Justici

Pablo de Garnica

Vial° el expediente inetruido con ino.
tivo de exposición elevada . por . la Au-
diencTa ale Sevilla, proponiendo, coa
arregl; al Artículo . 29. de,k,Ccidig9 ,penal,
que se -indulte a José Vegel Peña de la
pena de cadena perpetua a que fud con-
denado como autor de un delito de'pl-
rriCidib:-

Considerando que con el abono de
prisióa preventivia'y rebajas por los i n .
dul os generales de 1902 y 1919 . ria ex- p
tinguido la contiene, observando bulla
töndutta: 	 •

Vista la -féY dé 18 de 'Junio de 187?,
que-reguló el ejercicio de la gracia de
indulto':

De acuerdo con la . propuesta de la
Sala sentenciadora yeeon.lo consultods
pora Comisión permaa.ente del Consejo
de gstedin y conforrirándOme con el pa.
reces de Mi Consejo de Ministros,

Vengo on in d ti Lar a José V ergel Pe-
ña de la pena de 'cadena perpetua que
le fue inpuesta en la callan ineneio.
nada.

Dado en Palacio a quince de Abril d2
mil noeecientos veinte.

ALFONSO
El Ministrn de G atia y-Justicia.

Pablo de Garnica.

Visto el expediente' instruid con inio

tivo de exposición elevada por la Ale
deliencia de Toledo, proponiendo, ces
arreglo al articulo29 del Código penal,
que se indulte a Vicente de leedPorre
Diazoie la pena de cadena perpetua&
que fue condenado como autor de
del to de asesinateee

Considerando; que ,con el oboe °. de

Pr i s tótri.preeentive.,y,re,bajas por los he
d'Altos generales lele;;1902 y 19 9 - ha O'

•tinguido la coodeee:
Vista la ley de 18 de Junio de 152,

que rtguló el ejercicio de la gracia dc
indulto: •.

De acuerdo con la propuesta de la Sa.

la sentenciadora y conejo consultad'
por la C omisión permanente del Coll0
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Vengo. airtdultar. •a Vicente 'de . la To-
la e' Diez de 1a pene de cadena perpetua
que . le fu& impu'ta' en la p causa mencio-
nada.

, Dadoen p Pala ie a quince de Abril de
mil nevecientos veinte.

ALl'ONSO
El MiuiStro de p raea y lusiicie,

Peblo de. Garnica.
•("Getete 16 Abril 1920)

Administracdión Central

dA Hado
jt1 general de Otras

A partada : e) del articulo 3.* delRe-
ale:mento de 23 de Julio de 1918 para
circulación . de coches con MOtor ni e-

cáni,e) por 'as ViS!i públicas de España,
det'rriiiïa Ja que para ebtener la.aotori-
aaeiáa p ir caches de las ca-
jegorias 2.' y la^ (vetrieuloe de tres o
mas uedas),.con 	 .e.seavicio pú
bailete viajesos y mercensias, • de la
4 ..(fraCIOrel., T0(10103, cam)rensores,
andenes automóviles y vehiculos aeä-
logos y.a circulen ' aislados o formando
arenes con otros); lisY que' ai:oropañar
á la,petieión; además de los datos Aue
_se,exigen en los demás cosos, los si-
gMentes: domicilio de la Empres, vias
Aue han de re Porrer, puntos de parada,
tarifas e etinerarios que propongan, de-
jeeani,riandose .en,e1 segundo párr. fo del
mismo apartado la tramitación corres-
pendiente, cuandosjas lineas afecten a

.11ms de una provinea. •
Pero esta tramitación, perfectamente

aplicable para líneas fijas, ofreee dificul-
tades euandoese trata de e • presas o par-
ticulares que no establecen servicios re-
gulares., sino que ded ;eari los camianes
o trenes al prop i o servicio e les alquilan
pata ' transportes de productos' entre los
puntos que estimen más convenientes
lo cual ha dad./ 'lugar a ung peikfón dé;
la Sociedad e rlarret y C erripi3la , , de
Málaga:y una 'COnsulta de la Jet ture de
Obras públi as de Geróna sobre esto
extremo.

Considerando que es de todo punto
conveniente ellteililar la movilidad 'de
Camiones pare suplir la g ectuaies dcfi-
ciencias del transporte .ferreylaric, sin,
desettdar las medidan depOlicla. necee
reriae park evitar riesgo y pelikeas
transito y a la buena coriaerv cidra de.
las carreteras, lo -cual es perfectamente
taetible dentro del espiritu del Reglae g
mentó eón sólo que la A dminietrac:(5n.

endilgar de exigir al peticOnario la re--
ladón de las carreteras por las que pre
tehde ciiTtlee,tditermiee los tramos *en
lõs que 'no'preede eireular en' . la prbVine
cia en' 'que .sólicite la autórieacidii ÿ que
el interesidci, con la 'autorikediárf Ceenee-
dida,de Cirkulacírán como bese ¿n'una

Solieite exil ias dermis previn-
'ces en elite peetenda circular la rela-
ción de : l'aS tarreteras por las que no
pueda heeerlo,

S. 1:4 , el Reye (q D. g.); conforrnári-
doke ton lo . pri4.`puesta por -esta Direc-

..,
clon general, se ha, servido disponer que
para P os vehicules' con In 'toar mecanice
G9inprendidoS en 	 cgtegorial;:a eitts

esgblecidas en• articule lpi°,,elel Regla-
mente de 23 deJedie pde-p1918 que no
tengan recorrido fijo, sino que * se uti'i
licen ppor rius dues • se alquilen ;,or

-

estos para servie'os especiales ais1ad,a
lo expresarán así al solicitar el permiso
de circulación It como- flande por dupli-
cado lanota descriptiva que determina el
articule 4.° del glamento, de las que
una quedare en el expediente y otra se
unirk al permiso de circulación can la
confermidad'del Ingenitr mecánico que
practicó el reconocimiento, y con ella
a la viste, el Ingeniero Jefe, pr vio in-
forme de los Ingeneros encargados que
estos, ;emitinin en el . dia con los datos
que de curvas, 'anchos, pendientes y re-
sistencias de pueriles, deben tener en su
oficina de las carreteras a su cargo, de-
terminará a continuacióa de la citade
neta descriptiva unida al permiso de
cireul tión y pcon 'la conformilaa del
Gobeinador, los tiemos de carretera del
Estadre .en que dentr ) de la provincia
no puede circular el vehículo.

Cuando el dueño del vehieulo desee
circular per las carreteras del Estado en
otras provincias, presentarei al Goberua-

...dor civil de la misma, una instancia con
el permiso de circulación, nota descrip-
tive y Iiuiacions .que en la misia
conste de • otras provincias can capta-
iutegre 4e tal s decualentos, pur : que
•una . vez cowirentado se le devele -ea- el
original, que al ser requerid», ultimada
la tramitación ' del expediersate, pesen -
tara de nuca. .paria ectaimparse. en el
mismos continuación de la últi . i a li-
mitación establecida, la correspondien-
te ala previncia en mue se solicita au-
tolizacién por el Ingeniero jefe .de
Obras públicas eon la conformidad del
Gobernador,
. Tecla esta tramitación en las J fatu
ras de Obas públicas no ecasionará mas
gastos al solicitante que los de los tim-
bres que sean precisos.

Lo que de, Real orden . comunicada
por el señor Ministro participo a V. S
par .: su con cimienta y demás eiectos.
Dios guarde a V. S muctiee años. ga-

dri .d r al. de A.briÏ de 1920.=_-_-E1 Director
gareral, C. Castele.
Señoree. Cri , berna0r,s &viles e Iegenie-

p pre Jefes de. Obras p públicas de todas
las pr paincias de Esp ña.

.cela) ea Abril 1920)
2es	
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Núm. .762
Nirtincry del expediente 8.97

ron Juan de leTscoaura. y Alaminos,
.Ingenie• o Jefe accidental •Iel Distri-
t ) Minero de . rórdeba,
Hago saber: Qn , p(x . don Rafael Ca-

rreño Buge7, vecinO de' Córdoba, se ha
presentado ea ól Gobierno civil de esta
'provinoia una instancia fecha 11 de
Abeil ieitando se le conca -

¿an veinte p rtenenciaS de la mina de-
nominada "-'2 :" San Antonio, de mine-

:n:1 hier o ßit• en el termino de Almo-
(Merar del Río y paraje" conocido por
(..1:obatillas y Olivar de don Joaqiiie \re-
leed.) y Cabal, vecino de Córdoba; cuyo
reg stre le ka sido adtuitilo por Jec e
to del señor GOerandOride 28 de Abril

1 0 l,O,alvo mojar derecho, bajo la
siguiente designación:

c? () tendrá por punto de partida la
Le-Inca 3." da la. mina "'San Ant ,nio,

últere 7a, 613; desde este punto sebre
la linea de 3.' a 11.' de referida mina
San Antonio, se medirán 100 metros y
se 11j;rki /a 1.' p taca; desde 6sta en di-
reeei6n E. 1 % . ," N. Se medirift 1.0Q0
2 '; de ésta el S. 10° E 2'0 y 3 a ; de
ésta al O. 10' S 1 00.0 y 4. a , y de ésta
a Ja L' al N. 1 ° 0. ga medirán 200
para c'errM el perimel.re, de 'as 20 per,-
tenenciaa.s•lieitadas.

Lo que se pabbea de orde d 1 se-
flor Gobernador warmedie de este edic-
to para que en el tdrui . no ìe t einta
días puedau p : oluc r sur reclamacio-
nes, conf .rrne al articulo 24 de le Ley,.
los que se c e .0 con derecho para
ello

Córdoba 99 do Abril do 1920.—El
Ingenio: o Jefe, P. A , J. de la lisco•

f41Pii211[13 Tcrritnfl1!ie
--

Núm. 1 723
Den Alfredo Sute y• Cuere Presiden-

te de la Audiencia Territorial de Se-
villa.
Mago saber: Que conforme a le de- i

te-minado per la. 'ala de Gobierno
constituida con arreglo a la Ley de
Jueticia munieipal vigente, lae asar-

'ciado la provisión de las yacanees que,
con-tan en la °edificación adjuata,
laradal ara su publicación en el BOLE-

TIN OFICIAL de la provincia de Córclas-
ba, a fin do quo los aspirantes a dichas;
p l azas, e n sujeción a 1i dispue te en'
el artículo séptimo y concordantes de
la citada Ley, puedan presentaren la
Secretaria de Gobierre ele la Audien
cia, las sol'cituchs documentadas en el
plazo de treinta días naturales a con-
tar desde el siguiente al de la insereión
de este edicto en el POLITIK OFIaIAL.

Sevilla 92 :ha A l ril de 1920 —Alfre-
Sout .

Don Je?. 6 Franchy y Roca, secretario
dc Gob r erno de la Audiescia Terti-
teried . de Sevilla.
Cerifico: Que por la sala de Gobier-

no, se ha acordao se anuncien para su
p avis 6n, las..1..iguiestes vacantes de
caros en los Juzgados municipales de
la provincia do Córdoba:

Fuente Palmera, Juez municipal
nora Juez ,Uplaute. •

Y do orden y (3eli el vietoluene
ilustrísimo i ,griur P. e- ideutfe, libro 'esta
cert 7 ficación para su insercióra ea el
113OLZTIN OFICIAL de la previncia de
Córdoba en Sevilla a veinte y des 'de
Alarii de mil neveoientos veinte - José
Franchy y . Roca —V.° B.': El Pregi-
delito,

u
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Núm. 1, 753
Lista de los Jurados del partido ju-

dicial de esia Caeital, que han de coin-
p i recer ante esta Audiencia Previncial,
los días dice y ocho, diez y nueve, vein-
te, veinte y uno, veinte y dos y veinte y

AYUMTIMIENTOS
MORILÉS,
Ntini 1.707

Don Alvar ) Agraz lierminJez, Aicalde
constitucional de esta villa.
.ff go saber: que el Ayuntamiento de

mi Presieencia cumpliendo lo dispues-
to en la vigente Ley Municipal, ha
acordado qee el número de secciones en
que ha de dividirse este término, para
proceder en su día al sorteo de los,Vo-
cales Asoci idos que en unión de dicha
Corporación, han de constituir la Junta
Municipal en el ejer&ci .corriente, sea
el de tres, comprendiendo cada una de .
ellas, las calles y úmero de Vocales
que a continuación se expresan:

La Sección
Comprende las calles.Fereanilee-aie

cuatro de Mayo prtix;mo, a las.dpc.e.4e

su mañana, par formar parte :del Tri:-
bunal, que ha dUnocer dé /4' censes
seguidas en di0...4zgido por log,deli-
tos de tentativa de s robe, homicidio, rap.
te homicidio y robo, contra Jnan Prie-
to y otros, José Serrano, Francise(elaóia
Francisco Mencheta y D,.z minge Ruiz
y otro

Cabezas de familIa .
D.on 1 jego A . jone (Astro'

Francisco Ruiz Abad
= ütZtlE) Díaz Yusee
'u rn José Tor es Ripalda
/Wad R,uiz Mata
Andrés Rodr guex Huelva
Angel Yusta Anclielerga
Fulgencio Ibáñez Ciare%
Rafael Ortiz Medina

Ur bano E trada
Antonio Aranda Medina
Francisco Gutiérrez Moreno
Mariano orales Algaba
Antonio Jurado Jiménez
José Alcaide Linares
José Vega Buendía
José Martín Puente
Juan Gómez Martínez
José Antúnez Zurbano
Juan Bajo Leque

Capacidades
Don Francisco Vargas Machuca'

José Guzmán Sánchez de Toro
José de Toro ( astillo
Rafael Marchai Roircel
En ique Díaz Ibeudarra
Juan Serrano López
J( aquin Ruiz Martin
Sebastián Pedrajas Sabariege'
Eduardo García Molina
Francisce Viguera Espejo
Emilie I,Tgart de la Barrera
Joaquin Pérez Cantuera
Miguel López Mora
José ' R6inere Torralba
José Ladrón de Guevara Zäriquez
Antonk O tía González

SupernumerarloA.-- Cabezas de _familia
Don José Monserrat Sierra

Fernando Naval Garzón
Juan Romero Cariche
José Ru i z Alcántara

Capacidaeles

Don José Moreno Vargas Machuca
Rafael Moya Sánchez •

•Córdob veinte y siete de Abril de mil
novecientos veinte — E' , Secretario, Je-
sé Ser> ano.—V.° B.*: El Presidente,
Otero.
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ménez y Molinos, que le cor esponden
tres vocales.

2. a Sección
Comprende las calles A l ta, Colegio,

Llano de la Posada y Paso de San Jeró-
nimo, a la que le corresponden otros
tres eocales,

3.' Sección
Comprende las calles Tejar, Canale-

jas, Estación, Gómez de la 5erca, Hor-
no, Santón, Pasage, A t calä Zatnors , Es-
cuelas, Monturque, y Caserios,Ruralee,
a la que le corresponden otros tres ve-
nales.

Lo que se h s ce público por medio
del presente edicto, para que en el pla-
zo de ocho días puedan presentar en la
Secretaría de este Ayuntamiento, las re-
clamaciones que estimen oportunas.

Dado en Moriles a diez y nueve de
Abril de mil novecientos veinte —Alva-
ro 	 graz.

CABRA
Núm. 1.714

Extiacto de los acuerdos adoptados por !
dicha ilustre Corporación, durante el;
Mes de Marzo de 1920.

Sesión del dia 6
Pieside el señor don José Pérez Arro-'

yo, Alcalde constitucional de esta ciu-
dad y concurren los señores Viñas, Frie-,
to, Murillo.

Se aprobó el acta de la sesián ante-
rior.

Se hizo constar que la ordinaria co-
rrespondiente al dia 4, no rudo teue r !
efecto por falta de número de señores
Concejales.

Se consignaron los nombres de los
señores no asistentes.

Se pasó a informe de la Comisión de'
Aguas una instancia de don Miguel
Ruiz Ballón en la que pide se I- conceda
el ar endamiento de cinco centf itros de
agua potable, por seguedo de tiempo,
con destino a la casa de su propiedad
número 3 de la calle Parrillas.

Se dió cirenta y el Ayunta mienta que
ció enterado de que habían transcurrido'
con exceso los diez dias por que se
anunció y expuso al público el acuerdo
Capitular y pliego de condiciones para
el arrendamiento del se s vic:o de sumi-
nistro, aeoidando aprobar el citado ex-
pediente y fijar el die 31 y horas de las
doce para que tenga lugar la subase.

Se presentó y fué aprebado por una-
nierridad el extracto de sesienes respecti-
vas al pasado mes de Febrero

También se presentó y fué aprobado
el estado de la distribución de fondos
del corriente mes.

Se dió 'ectura de una carta del Alcal-
de de Córdoba en la que invita a este'
Ayuntamiento para que in tale una ca-
se:a en la feria de la Sa/U3, acordando,
darle las gracias y abtenetse por ahora
de aceptarle, por carecer de medios para
ello.

Se acordó socorrer con 7 dO pesetas a
la vecina pobre Eugenia Flores Vera,
pare que pueda trasladarse a 1%1 tge,
con objeto de ser operada.

Se formó la C rdenanv para la con-
fección y exacción del repartimiento
general sobre util t d des para el próximo
ejercicio de 1920 a

Sesión del dia 13
Preside el señor don Jose Péres Arro-

yo, y concurren los señores Roldán,
Cruz, carpas.

Sesión del die 21
Preside el señordon José Pérez A,T, -

yo y concuren-losneflores Morene. \l-
ñas, Bascórn inzanc, Murillo. Herrero;
Corpes, Fríe o' , Oidófiez y Roldán C6 -
doba.

S apioló el act ! de la sesiö • ante-
rior.

Se hizo constar pela ordinaria co-
rrespondiente al dia 12 no pudo cele-
brarse por falta de número de señores
Concejales.

Se consignaron los nombres de los
seflores no asistent .

Se pasó a informe de la (- omisión de
-arbitrios una instancia de don F. ancis-
co Morillo Gámez, en la que pide se le
elimine dei padrón establecido sobre la
venta de bebidas espirituosas, espumo-
-sas y alcoholes.

Se aprobó la cuente que rinde el npo-
derado de Córdoba, don Pedro Serrano
Coronado, respectiva al ejercicio de
1919 a 20,ecordando remunerar al euen-
tadante con la suma de 750 pesetas que
se pagaran de imprevistos..

Se aprobaron las cuentas respectivas
a la tabl t o puesto regulador de aceites
que vino funtionando en el local de la
oficina de arbittios durante algunos me-
ses del pasado año de 1919, y que el
saldo o utilid id de 838'63 pesetas que
resulta, después de pagar dos depósitos
de lata para aceite por si fuese necesa-
rio establecer el citado puesto regulador
se ingrese como sl on.divo en la tesorería
de la Junta de Protección a la I fanc:a
de esta ciudad.

Quedó el Ayuntamiento enterada de
la excención de subastas y concurso,
concedida por el señor ilobernados ci-
vil para que pu da verificarse la adquie
sien:o.). de los cdificios y terrery's que
constituyeron la fábrica de harinas de
don Rafael Blanco, propia hoy del exc! -
lentísimo señor Marqués de Cabra,
acordando ratificar y dar caracter definí-
'listo a su asuerdo de 7 de Dicieinbre

relativo a esta compra, facultan-
d ! al señor Alcalde presidente para que
se ponga de acuerdo can el señor ven-
dedor para que pueda consumarse pa-
gando el precio de 7de 00 pesetas con-
venido, con el producto dt la venta de
las inscripciones de propios, cuyo ex-
pediente se haya en el Ministerio de la
Gobern3ctón y concur iendo al oto rga-
miento de la corresp mdiente escriturs,
sin necesidad todo ello de nuevos trá-
mites

Se facultó al señor Alcalde presidente

para que satisfaga con e argo a la consig-
nación que figura para el alumbrado
público los gastos que haya motivado
el alumbra-do parc'al de acetileno, du
runte la :eparación de los transforma-
dores.

De acuerdo con lo inforrn2do por la
Comisión de Haciend s , se concedió un
donativo de 10 pesetas para ayudar a
lo; gastos de la t iran fe, ' me ja de Vo-
tos y promesas del año próximo pasado.

Se pasó a la Agencia ejecutiva para
su cobla por la via de s premio el certifi-
cado de descubiertos del reparto gene-
rel sobre utilidades y del arbitrio sobre
bebidas espirituosas, espumosas y al-
e boles.

(roncluirá.)_

u z qa d o s
coRDOBA

Nihil. 1.752
Den ' ndel Avila Pelgado, Juez de

prime-a instancia de esta ciudad.
Hago ariber: Que rn este Juzgado y

Seeretarfa del que refrenda, se sigue
expediente a ins'anceia de Juan Caba-
llero Calma&tre, para que se inscriba
a su nombre en el r eg istro de la pro-
p : edad; el dominio que le corresp arlo
e,o13- e Una casa cfn puerta de entrada,
señalada con el número seis de gobie -

• va, al sitio n mbrado del Altillo, el el
ba • rio del Campo de la Verdad; de esta
ciudad, que linda por la derecha en-
trando con la número diez, da Fran-
cisco Navarra; por la espalda con la
misma y o-n otra' formada por una
parte segregada de ella y separada del
rest • que de la misma quedó, por una
pared, mediante cerramiento de s n an-
tigua puerta do comunicación y que
h ey bajo el número dcha, en su puer ta
antes de salida de todo el edificio y
ahora . de entrada de es t a otra casa,
co stituye p . odio aparte, y por la iz-
quierda linda con el esinpo naidienda
una extensión superfieial de ciento
veinte y cuatro Metros cuadrados

Y para cumplir 'o dispuesto en la
vigente ley Hipoteca-ia y su Regla-
mento, se cita por el presente a l oa he-
reder s y causahabientes de don José
Alcaide "s'ohms y a cuantas denisU per-
sonas ignoradas tengan algún dereell
teal sobre dicha finca, para que compa-
re, can a eje citar sus accienes dentro
del tdrinino de ciento ochenta con-
tados desde la inserción de este edicta
en el POLErni OFICIAL de esta provin-
cia, previniéndoles que si no oorapare
con les para tí el perjuicio que pro-
ceda.

Dado en Córdoba a veinte y siete de
Abril de mil n evecientes venta. An-
gel Avila —El Secretario, Licenciado
P'edro Fernández Pintado.

LUCENA
Núm. 1.641

Don Manuel Moreno Luque Juez mu-
nicipal e interno do primera instan-
cia de esta ciudad y su prrtido.
Por virtud del presen'e edicto, hago

saber: Que en e:te Juzgado y por la
Seoretarla del que ref anda, se sigue
expediente a i a stancia de don Felipe
Torres Mun, a, en la representación le-
gal- de su capo a doña Maria de Ara-
celi Torres del Pino, amtgie do estos

vecinos, para inscribir a nombre de
sietes en el Registro de la propiedad de
este partid el dominio de la fiaca que
se describe-a continuación:

La mitad indivisa de una suerte da
elivar situada en el partido de los mora
tes de San Miguel, segundo cuartel re.
ral, de este término, e al cabida ae
tres hectä cas, quince áreas sesenta y

,cuatro centiárea; y treinta y cuat r o de
citnetros equivalentes a cinco fanegas
y medio celemín, confinando a Levare.
te con olivar de don Juan Soriano hoy
den José A riza !Yentes y al Sur. I'
niente y Norte °en manchón de los hei
rederos de don Felipe Torres Mond
ha, hoy olivares de don Jos0 Torrj
Muñoz, que se lo adjudicó en la parti--
ción de Venos de sus padres. que ae
tualmente posee quieta y pacificaran
'e a título de dueña sin haber sido in.
quietada en dicha posesión.

En dicho expediente se han pract
cado algunas diligencias y se ha acer
dado por p• ovidencia del día de hoy
a•lmitir las pruebas ofrecidas por e:
solicitante y también se admitirán le
que se ofrezcan por los interesad ay
citados o p r el Ministerio Fiscal, qu
se llerva • án a cabo en el término el!
ciento celienta días, e nvoeändose
las personas igneradas a quienes puedi
perjuzticar la inscripción sofeitada,p
medio de edictos que se fijarán en yt
rajes públicos y se 'l'asedarán tres
ces en el Bouvrier C ausar. de esta pro,,
vincia, a fin de que e mparezcan
quisieren a alegar su mejor derecho,

En 	 vir ud F e publica este tercs
edict e en el BoLtTIN OF.0 AL de en,
provincia a 1 afines . y por el termin
señalado, pa-a que llegando a tOneci
miento de aquel/os a quienes pueti!
perjudicar la inseripc.6n
puedan comparecer alegando su moja
del").

Lucena a catorce de Ala
de mil novecientes veinte. —Ivlanue.
Mereno Luque— El Secretario, Ped
dome 

o. 	 s

MONT1LLA
Núm. 1.77

Don Angel O toga y Trillo, Juez man

nicipal e interino do instrucción th

e ta ciudad.
Por el p emite, se interesa de t

las autoridades y agentes de polid
judicial ordenen y practiquen diligain
cias pa r a la busca y e cupacidn de u:

pellejo lleno de aceite con unas seis,'
media arrobas, propiedad de don los,
Valls, de estos vecin s, robado la
che del día quince del corriente me
de la bodega que en la calle Puerta d

Aguilar, de eta ciudad tiene dio
eeñor; poniéndolo en su ca-o a dispost
zión de este Juzgado con las persona
en - cuyo poder se encuen t re; al mirne
tiempo se ruega se practiquen diliges
cias para aver •guar quienes sean 14lik,

autores del hecho, los que además ir
llevarse dicho pellejo de aceite, su
trajeron otro, que el sacarle ›e 1•36 ose
al suelo, derramándose el aceite y cit
jando el pellejo roto en el sitio- dandi
se le cayó; participando a este Jazgait
el resultado de 'as diligencias.

Dado en Montilla a diez y seil
Abril de mil novecientos veinte - 	 d
gel Ortega.---E1 Secreta jo, Aadris di g
Castro

inip: y 1, 1:t . . de LA VERDAD, Lib_ería,i1

Se probó el acta de la sesión ante-
rior.

Se hize constar- que la ordinaria co-
rrespondiente al 11, no pudo tener efec-
to por falte &número de señores Con-
cejales. -

Se consigaron los señores no asisten-
tes.

Previ 3 informe de Ia Comisión ' de
Aguas, se concedió el arrendamiento de
cinco centilitros de agua al vecino don
Miguel Ruiz Ballón, para su casa de la
cale Parrilla, rúme o 2.

Visto el informe de la Cdmisión de
Policía Urbana recaído en la instancia
de don Angel Hernandez M heciano, se
autorizó a dicho señor para que utilice
el desagüe dele cal e Barranco, en las

• !condic'ortes que en el mismo informe se
expresan
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